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DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE 

IMBABURA 

Memorando Nro. CNE-DPI-2026-0252-M

Ibarra, 28 de febrero de 2026

PARA: Mgs. Cristofer David Jaramillo Dueñas
Analista Provincial de desarrollo de productos informativos electorales 1 

  Ing. Edison Javier Mafla Ayala
Analista Provincial de Seguridad Informática y Proyectos Tecnologícos Electorales 1 

  Mba. Fabián Isaías Mendoza Mendoza
Analista Provincial de Procesos Electorales 1 

  Ing. Freddy Raul Andrade Rubio
Analista Provincial Financiero 2 

  Ing. Johanna Margarita Velasquez Enriquez
Analista Provincial Administrativo 2 

  Abg. Karen Elizabeth Ortiz Guerra
Analista Provincial de Asesoría Jurídica 1 

  Dra. María Obdulia Diaz Landazuri
Especialista Electoral 

  Ing. Nohemi Patricia Vallejos Cadena
Analista Provincial de Talento Humano 2 

  Mgs. Shannon Gualavisi Icaza
Analista Provincial de Gestión Estratégica y Planificación 2 

  Mgs. Tania Lucrecia Tuquerrez Caiza
Analista Provincial de Participación Política 2 

  Ing. Gisela Quinchiguango Amaguaña
Analista Provincial de Procesos Electorales 1, Encargada 

ASUNTO: Socialización de la metodología de la rendición de cuentas periodo fiscal 2025. 

 
De mi consideración: 
 
Reciba  un  atento  y  cordial  saludo.  En  cumplimiento  a  la  normativa  legal  vigente,  directrices  y  en 
atención  al Memorando  Nro.  CNE-DNSGC-2026-0102-M, de fecha 24 de febrero de 2026,  suscrito  por  el
Econ. Miguel Antuash Tsenkush, Director Nacional de Seguimiento y Gestión de la Calidad, Encargado; 
mediante  el  cual  indica: 
 
“(...) El numeral 2 del artículo 208, de la Constitución de la República del Ecuador señala como deber y

atribución del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social: "Establecer mecanismos de rendición de

cuentas de las instituciones y entidades del sector público, y coadyuvar procesos de veeduría ciudadana y

control social". 

  

El artículo 89 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana determina: "Se concibe la rendición de cuentas

como un proceso sistemático, deliberado, interactivo y universal, que involucra a autoridades, funcionarias y

funcionarios o sus representantes legales, según sea el caso, que estén obligadas a informar y someter a

evaluación de la ciudadanía las acciones u omisiones en el ejercicio de su gestión y en la administración de los

recursos públicos". 
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Mediante memorando Nro. CNE-PRE-2026-0022-M, de 26 de enero de 2026, la Señora presidenta del Consejo

Nacional Electoral, designó el equipo de Rendición de Cuentas para el periodo fiscal 2025, nombrando

responsable del proceso al Director Nacional de Seguimiento y Gestión de la Calidad. 

  

Es importante mencionar que la elaboración de todos los insumos requeridos, deliberación pública y

presentación del informe de rendición de cuentas en el sistema del Consejo de Participación Ciudadana y

Control Social es de responsabilidad de cada una de las delegaciones Provinciales Electorales; el

cumplimiento de estas fases, se lo debe ejecutar como lo determina la Resolución No.

CPCCS-PLE-SG-004-O-2026-0030, de 28 de enero de 2026.". 
  
En cumplimiento a la fase 1 establecido en el mencionado reglamento se socializa la metodología definida para
el proceso de rendición de cuentas del periodo fiscal 2025, en el cual se concreta el cumplimiento de las
diferentes fases para el proceso de rendición de cuentas del periodo fiscal 2025.”;  me permito solicitar se
remita por este medio, hasta las 15h00 del día jueves, 05 de marzo de 2026, la información institucional sobre: 

Presupuestos aprobados y ejecutados. 
Contratación pública de obra y servicios 
Adquisición y enajenación de bienes. 
Compromisos asumidos con la comunidad. 
Cumplimiento de recomendaciones o pronunciamiento emanados por las entidades de la Función de
Transparencia y Control Social y la Procuraduría General de Estado. 
Otros que determina el artículo 10 del Reglamento del CPCCS, emitido con Resolución No.
CPCCS-PLE-SG-069-2021-476 de 10 de marzo de 2021. 

Por tanto, para los fines pertinentes se solicita revisar los documentos adjuntos, y anexar en formato pdf  y link
el respectivo verificable por cada  registro  de información;  documentación  necesaria  para  la  carga  en  el 
aplicativo  informático  del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, sobre la Rendición de Cuentas
del período 2025. 
   
Finalmente, el  informe  narrativo  se  deberá  coordinar  la  elaboración  y  entrega  con  la  Mba. Shannon
Gualavisí, Responsable de la Unidad Provincial de Gestión Estratégica y Planificación y de la misma manera en
el caso de presentarse inquietudes de la presente solicitud.  
  
Particular que pongo en su conocimiento, para los fines pertinentes. 
 
Atentamente, 
 
 
 
**FIRMA_ELECTRONICA_1003323043** 
Mgs. Alexandra Elizabeth Alencastro Pavón
DIRECTORA DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE IMBABURA  

Referencias: 
- CNE-DNSGC-2026-0102-M 

Anexos: Propuesta, herramientas y cronograma provincial para la Rendición de Cuentas 2025 - Delegación Provincial Electoral de 
Imbabura

- Cronograma proces de rendición de cuentas periodo fiscal 2025 - actualización CPCCS.xlsx
- resolucioÌn_no_cpccs-ple-sg-004-o-2026-0030.pdf
- Metodologia rendición de cuentas periodo fiscal 2025.pdf
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